
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTO FOLIO Nº 230961, LÍNEA DE 
PROYECTOS DE INSTITUCIONES ARTÍSTICAS 
CON ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES, 
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN CURRICULAR, 
CONVOCATORIA 2016, ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGION DE VALPARAISO Y LA BUHARDILLA 
DEL ARTE. 

EXENTA Nº 

Val paraíso, D 2 AGO. 2016 

VISTO 
Convenio de Ejecución de proyecto de fecha 27 de 

julio de 2016 y las necesidades del servicio; Resolución Exenta Nº 1.474, de 2015, se aprobaron 
las Bases del Concurso Público del FAE, Convocatoria 2016, las que fueron modificadas mediante 
la Resolución Exenta N° 1.772, de 2015; Resolución Exenta Nº 1098 de 23 de junio de 2016, del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2000, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en la Ley Nº 20.882, que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año 2016; en la Ley 
Nº 19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en la Resolución con Toma de 
Razón Nº 268, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que delega facultades en 
funcionarios que indica y deroga artículo segundo de la resolución 106, de 2011, del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, y la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de 
la República. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Nº 19.891 creó el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y 
equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística 
nacional, así como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, 
adoptando iniciativas públicas que promueven una participación activa de la ciudadanía en el logro 
de tales fines. 

Que, de acuerdo a los artículos 1° y 2° de la Ley 
19.891, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes es un servicio público autónomo, 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objeto es apoyar el desarrollo 
de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las 
personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural 
del país. 

Que, entre otras, son funciones de este Consejo 
establecer una vinculación permanente con el sistema educativo formal en todos sus niveles, 
coordinándose para ello con el Ministerio de Educación, con el fin de dar suficiente expresión a los 
componentes culturales y artísticos en los planes y programas de estudio y en la labor pedagógica 
y formativa de los docentes y establecimientos educacionales, según lo dispuesto en el artículo 3º 

numeral 5) del precitado cuerpo normativo. 

Que, para el cumplimiento de estos objetivos, se 
contempla el Fondo de Fomento al Arte en la Educación, en adelante FAE, destinado a apoyar el 
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desarrollo y el fomento de los establecimientos educacionales especializados en cultura y de 
mejoramiento e implementación curricular. 

Que, mediante la Resolución Exenta Nº 1.474, de 
2015, se aprobaron las Bases del Concurso Público del FAE, Convocatoria 2016, las que fueron 
modificadas mediante la Resolución Exenta Nº 1.772, de 2015. 

Que, dentro de los postulantes que no fueron 
seleccionados se encontraba La Buhardilla del Arte, con su proyecto "Cuentaforo". 

Que, posteriormente, y mediante Resolución 
Exenta Nº 1098 de 23 de junio de 2016, se resolvieron recursos de reposición y se regularizó el 
procedimiento concursa! en el marco del concurso público del Fondo de Fomento en el Arte en la 
Educación, Convocatoria 2016, seleccionándose el proyecto indicado, por existir un error en los 
puntajes ponderados, de conformidad con lo indicado en los considerandos de dicha Resolución 
Exenta. 

Que, de conformidad con lo expuesto, con fecha 27 
de julio se suscribió con la precitada Corporación, Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 

230961, denominado "Cuentaforo", cuyo responsable es La Buhardilla del Arte, en la línea de 
proyectos de instituciones artísticas con establecimientos escolares, modalidad de mejoramiento e 
implementación curricular, convocatoria 2016. 

Que, en vista de lo indicado en los considerandos 
anteriores, corresponde dictar el presente acto administrativo que aprueba dicho convenio. 

RESOLUCION 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el Convenio 
de ejecuc1on de proyecto, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región de 
Valparaíso y La Buhardilla del Arte, de fecha 27 de julio de 2016, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO DE FOMENTO DEL ARTE EN LA EDUCACIÓN 

LINEA DE PROYECTOS DE INSTITUCIONES ARTISTICAS CON ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES 
MODALIDAD DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN CURRICULAR 

CONVOCATORIA 2016 

 
 
 

  
  

 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de Proyecto se suscribe en el 
marco de la Convocatoria 2016 de la Línea de Proyectos de instituciones artísticas con establecimientos 
escolares 2016, Modalidad de Mejoramiento e Implementación Curricular, del Fondo de Fomento del Arte en la 
Educación, convocado por el CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 1.474, de 2015, que aprobó las bases de la 
indicada Convocatoria, las que fueron modificadas mediante la Resolución Exenta Nº l. 772, de 2015. 

SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 230961 titulado CUENTOFORO del 
RESPONSABLE fue seleccionado asignándosele para su ejecución la suma de $9.292.100.-, lo que fue 
formalizado por la Resolución Exenta Nº 1098, de 2016, de este Servicio. 

Individualización del Proyecto 

Provecto Folio Nº 230961 
Título Cuenta foro 
Resoonsable La Buhardilla del Arte 
Línea/modalidad Provectos de instituciones artísticas con 
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